
 

 

Señor Yoshio Utsumi 
Secretario General de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones  
 
Señor Adama Samassékou 
Presidente del Comité Preparatorio y Secretario 
Ejecutivo de la Cumbre Mundial Sobre la 
Sociedad de la Información 
 
Señor José Antonio Ocampo 
Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe de las Naciones 
Unidas (CEPAL) 
 
Lic. Orlando Jorge Mera 
Presidente del Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones 
 
Distinguidos Participantes: 
 
Señoras y señores: 
 

Sean bienvenidos a nuestro país en ocasión de 

esta Conferencia Ministerial de Latinoamérica y el 

Caribe, que se realiza en preparación a la Cumbre 

Mundial sobre la Sociedad de la Información a 
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celebrarse en este mismo año en Ginebra y en el 

año 2005 en Túnez. 
 

Haber sido seleccionada como país sede de esta 

Conferencia Regional es un gran honor para la 

República Dominicana y un reconocimiento al 

liderazgo de nuestro país en materia de 

telecomunicaciones. 
 

Nuestro gobierno reconoce que para alcanzar un 

verdadero estado de bienestar y desarrollo de 

nuestro pueblo es necesario democratizar el uso, 
facilitar el acceso y masificar la aplicación de 

las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones, a fin de proveer a la sociedad de 

este moderno instrumento de producción y 

progreso humano. 

 

Una estructura tecnológica moderna, es un 

aspecto esencial de la capacidad competitiva de 

las naciones, conforme el nuevo modelo 
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económico que de forma acelerada se abre paso 

a escala mundial. 
 

De ahí la importancia de reflejar desde la más alta 

voluntad política de nuestras naciones, la decisión 

firme de establecer políticas claras y coherentes 

que tiendan a reducir la brecha digital y el 

analfabetismo tecnológico que impera en la 

mayoría de los países latinoamericanos y 

caribeños. 
 

En el actual contexto de la llamada “Sociedad de 

la Información”, las telecomunicaciones y la 

informática están produciendo cambios cuyas 

repercusiones trascienden lo estrictamente 

tecnológico para impactar en campos tan 

complicados como los de nuestros propios 

sistemas jurídicos. 
 

La rapidez de las operaciones realizadas a través 

del uso de la tecnología y los efectos masivos que 

ésta puede producir está cambiando muchos 
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conceptos o consideraciones respecto del tiempo 

y la distancia en cualquier actividad humana. 
 

La revolución tecnológica se ha producido con una 

rapidez tal que está provocando un injusto 

desbalance entre los conectados y los 

desconectados de las bondades de la Sociedad 
de la Información. 
 

En el año 2000, de los seis mil millones de 

habitantes de la tierra, apenas tres centenares de 

millones utilizaban en ese momento el internet. 
 

Por eso, saludo la iniciativa de la Organización de 

las Naciones Unidas, en coordinación con la 

Unión Internacional de las Telecomunicaciones, 

de celebrar la Cumbre Mundial de la Sociedad de 

la Información, tanto en Ginebra a finales de este 

año, como en Túnez en el 2005. 
 

De igual manera, saludo el hecho de haber 

involucrado a las diferentes regiones del mundo 

antes de la Segunda Reunión del Comité 
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Preparatorio de la Cumbre Mundial, así como  la 

forma transparente en que se lleva este proceso 

de discusión con la participación conjunta del 

sector público, de representativos del sector 

privado, de las organizaciones no 

gubernamentales y de la sociedad civil. 
 

Para nuestro país, el sector de las 

telecomunicaciones es uno de los más dinámicos 

de la economía nacional, aportando un siete por 

ciento al Producto Interno Bruto, con un 

crecimiento en el año 2002 de un veintidós por 

ciento, y con inversiones que superan los diez mil 

millones de pesos.  
 

El éxito del modelo dominicano se fundamenta en 

una alianza estratégica entre el gobierno y el 

sector privado, con la participación de la sociedad 

civil, en el establecimiento de una de las mejores 

infraestructuras de telecomunicaciones del 

Continente. 
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La principal función del Gobierno ha sido la de 

establecer reglas claras y transparentes que 

permitan que la inversión privada disponga de un 

clima de negocio que incentive la eficiencia, la 

innovación y la rentabilidad.  

 

El acceso de los dominicanos a las tecnologías de 

la información y de la comunicación ha sido uno 

de nuestras principales prioridades, toda vez que 

con ello contribuimos a tener un Estado más 

transparente, más eficaz y más cercano a los 

ciudadanos. 

 

Con el propósito de organizar y motorizar los 

distintos esfuerzos que se realizan en esa 

dirección, el pasado mes de agosto dicté un 

Decreto creando el Comité Nacional para la 

Sociedad de la Información, constituido por 

diferentes instituciones del Gobierno, la Sociedad 
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Civil, Centros Académicos y el Sector Privado 

Empresarial. 
 

Este Comité está encargado de establecer 

políticas de fomento y regulación en los diferentes 

campos de aplicación de la tecnología informática 

y de las telecomunicaciones.  
 

En los próximos días enviaré al Congreso 

Nacional un proyecto de ley para el ordenamiento 

de lo que se conoce hoy día como Gobierno 
Electrónico con el propósito de agilizar y elevar la 

eficiencia en la entrega de los servicios públicos a 

la población, a través de medios electrónicos. 
 

En el mes de septiembre del pasado año 

promulgué la Ley sobre Comercio Electrónico y 

Firma Digital, con el fin de establecer el marco 

legal correspondiente a todas las transacciones 

que se realizan a través de la red. 
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Con esta medidas de orden regulatorio buscamos 

aumentar el acceso de los dominicanos a los 

servicios de las instituciones públicas con toda la 

formalidad que dicha Ley otorga a la firma digital. 
 

En el plano de la conectividad es donde se refleja 

con mayor éxito la alianza estratégica entre el 

Estado, el sector privado y la sociedad civil. 
 

En este aspecto hemos seguido lo que plantea la 

Comisión Económica para América Latina 

(CEPAL), en su Informe “Globalización y 

Desarrollo” del 2002, cuando afirma. 

“Los países de América Latina y el Caribe deben 

seguir estrategias orientadas al uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación 

como facilitadoras de un proceso amplio de 

desarrollo económico y competitividad 

sistemática”. 
 

A la fecha, la República Dominicana ejecuta una 

importante diversidad de proyectos de desarrollo 
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de iniciativa pública y mixta, así como negocios 

electrónicos, que contribuyen a la participación de 

sus ciudadanos en la Sociedad Global de la 

Información. 
 

Cabe mencionar aquellos proyectos financiados 

por el Instituto Dominicano de las 

Telecomuniciones a través del Fondo de 

Desarrollo creado por la Ley General de 

Telecomunicaciones. 
 

Gracias a los recursos que genera esta Ley se 

ejecutan: El Proyecto de Telefonía Pública Rural 

que hoy día está en su segunda fase. 
 

El proyecto de Tele-educación en coordinación 

con la Secretaría de Estado de Educación. 
 

El Proyecto de Tele-salud en coordinación con la 

Secretaría de Salud Pública y Asistencia Social. 
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Y el Proyecto de Tele-centros Comunitarios en 

coordinación con la Secretaría de la Presidencia y 

la Secretaría de Estado de la Juventud. 
 

El impacto social de estos proyectos ha sido 

extraordinario, pues los mismos no sólo ayudan 

en la comunicación, sino que contribuyen con el 

desarrollo de la educación, la salud, la economía, 

y, lo más importante, en la democratización del 

uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación por parte de todos los ciudadanos. 
 

Paralelamente, la Secretaria de Estado de 

Educación, en conjunción con la iniciativa privada, 

ejecuta un ambicioso programa de tele-educación, 

entre los que menciono, el Proyecto Aula Virtuales 

para la Enseñanza que se realiza con el apoyo de 

la empresa de telecomunicaciones CODETEL, y el 

Proyecto REDOM, ejecutado con el apoyo de la 

empresa de telecomunicaciones TRICOM. 
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Es importante resaltar la capacitación de los 

profesores, a través del programa “El Profesor 

Conectado”, con la asistencia del Instituto 

Tecnológico de las Américas. 
 

Otros proyectos, como los Centros de Desarrollo 

Tecnológico, ejecutado por la Secretaría de 

Estado de la Presidencia, así como los Cursos 

Virtuales de la Escuela Nacional de la Judicatura 

apoyan las directrices políticas de elevar el grado 

de acceso y aprovechamiento tecnológico. 
 

Nuestra estrategia no se limita a la parte de 

infraestructura, esta incluye la capacitación de los 

técnicos y especialistas en informática que deben 

trabajar en la producción de contenidos locales, 

que ayuden a preservar la historia, la costumbre y 

el lenguaje de nuestro país. 
 

De ahí, el papel destacado de la Secretaría de 

Estado de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología, y de las universidades en el 
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establecimiento de los incentivos necesarios para 

la producción de contenidos locales. 
 

Como pueden notar distinguidos participantes en 

esta importante conferencia, nuestro Gobierno 

está comprometido con el objetivo de hacer de 

nuestro país una Nación moderna, innovadora y 

conectada a la red mundial de progreso que 

significa pertenecer a la Sociedad de la 
Información.  
 

Estoy seguro que los resultados de esta 

Conferencia contribuirán a convertir a la Sociedad 

de la Información en una Sociedad de la 

Comunicación Humana, del Saber Compartido y 

del Conocimiento Universal. 
 

También estoy seguro que esta conferencia será 

un escenario ideal para consolidar el diálogo y la 

concertación que sirven de fundamento al 

desarrollo y a la paz mundial. 
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Por eso, me permito anunciarles que acepto, en 

mi condición de Presidente de la República 

Dominicana la invitación del Señor Presidente del 

Comité Preparatorio, compartida por el Secretario 

General de las Naciones Unidas, de formar parte 

del primer núcleo de Jefes de Estado y de 

Gobierno comprometidos con el éxito de la 

Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 

Información.  Privilegio que compartiremos con los 

Presidentes de Malí, Rumania y el Primer Ministro 

de Japón.   

 

Asimismo, anuncio mi intención de participar en la 

Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 

Información, a celebrarse en Ginebra en diciembre 

de este año, y me comprometo a tocar este tema 

con mis demás colegas de América Latina y el 

Caribe, para que la representación de nuestro 

Continente sea del más alto nivel.  
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Les deseo a todos el mejor de los éxitos en las 

jornadas de trabajo de esta Conferencia Regional 

y los invito a disfrutar de la belleza de este lugar el 

cual es un magnifica muestra de nuestra tierra. 

 

Muchas gracias. 
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Discurso pronunciado por Su Excelencia 
Hipólito Mejía Domínguez, Presidente de la 
República Dominicana, en el acto inaugural de 
la Conferencia Ministerial Regional de América 
Latina y el Caribe en preparación a la Cumbre 
de la Sociedad Global de la Información 
celebrada del 29 al 31 de enero de 2003, en 
Bávaro, República Dominicana. 
 

 
 


